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P. del S. 1316 

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para enmendar los Artículos 14, 66 y 264 de la Ley Núm. 146-2012, según enmendada, conocida 

como “Código Penal de Puerto Rico”, a fin de incorporar definiciones esenciales relacionadas con 

fondos federales y de emergencia; añadir una circunstancia agravante aplicable a los delitos que 

involucren dichos fondos; extender la responsabilidad penal por malversación a toda persona, 

natural o jurídica, pública o privada, que administre, custodie o desembolse dichos recursos; 

establecer penalidades agravadas, restitución solidaria y un término de prescripción especial; y para 

otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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R. del S. 543 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos 

del Consumidor del Senado de Puerto Rico, realizar un estudio dirigido a constatar el cumplimiento 

de las disposiciones relacionadas a la Ley 143-2018, conocida como “Ley de Facturación Justa, 

Razonable y Transparente de los Servicios Públicos Esenciales en Situaciones de Emergencia”, 

tomando en cuenta la crítica situación que se enfrenta en gran parte de Puerto Rico, por las 

constantes interrupciones en el servicio de agua potable a la ciudadanía; y para otros fines 

relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 544 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos 

del Consumidor del Senado de Puerto Rico, realizar un estudio dirigido a constatar el estado 

procesal en el que se encuentra el proyecto anunciado para construir unos elevados en los tres 

semáforos de la Carretera Estatal PR-3 en el área de Río Grande, que se supone lleguen hasta la 

entrada de El Yunque y el hotel Wyndham Grand Río Mar para disminuir la congestión vehicular 

que se forma en el lugar; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 545 

Por la señora Jiménez Santoni: 

 

“Para enmendar la sección 2 de la R. del S. 326, que ordena a la Comisión de Turismo, Recursos 

Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación sobre el 

cumplimiento de la Compañía de Turismo de Puerto Rico con las disposiciones del Artículo 26 de 

la Ley 272-2003, conocida como “Ley del Impuesto sobre el Canon por Ocupación de Habitación 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, según enmendada, en torno al requisito de notificación 

a los municipios del registro de entidades dedicadas al negocio de Alojamientos Suplementarios a 

Corto Plazo (short term rentals); y para otros fines relacionados.” 
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